
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., ocho de noviembre de dos mil veintiuno 
 

 

 
La comunicación allegada por el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Soacha (Cundinamarca), mediante la cual informa sobre la imposibilidad del 
acatamiento de la medida de remanentes, ordenada en auto de fecha 14 de 
agosto de 2020, agréguese a los autos y póngase en conocimiento del 
demandante para los fines que estime pertinentes.  

 
Por secretaría adjúntese y publíquese junto con el presente auto.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO 
Juez (2) 

 

 
 

K.A.   85-2018-00496
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AUTO RESUELVE SOLICITUD DE REMANENTES.

Juzgado 04 Civil Municipal  - Cundinamarca - Soacha
<j04cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 18/03/2021 2:17 PM
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (104 KB)
AUTO RESUELVE SOLICTUD REMANENTES..pdf;

BUENAS TARDES

SEÑORES:
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

POR MEDIO DE LA PRESENTE ME PERMITO COMUNICAR LO DISPUESTO EN AUTO DE FECHA 25 DE
FEBRERO DE 2021 PROFERIDO POR ESTE DESPACHO. 

LO ANTERIOR PARA LOS FINES PERTINENTES A QUE HAYA LUGAR. 

Sr(a).	Usuario(a),	le	informamos	que	el	horario	de	atención	en	este	circuito	judicial	es	de	lunes	a
viernes	de	7:30	a.m.	a	4:00	p.m.	Fuera	de	este	horario	se	entenderá	como	recibida	su	solicitud,	a
partir	de	las	7:30	horas	del	día	hábil	siguiente.
	
Agradecemos	acusar	de	recibido.
	
Atentamente,
Juzgado	5to	de	P.C.	y	C.M.	de	Soacha

"LA INTERCEPTACIÓN ABUSIVA EN EL ENVÍO, EL RECIBO, LA COMUNICACIÓN O EL ALMACENAMIENTO DE LA INFORMACIÓN

RELATIVA A ACTOS DE COMUNICACIÓN PROCESAL, CONSTITUYE UN DELITO QUE SERÁ PERSEGUIDO Y SANCIONADO ACORDE

CON LOS ARTÍCULOS 192	-197 DEL TÍTULO XVI SOBRE LOS DELITOS CONTRA LA EFICAZ Y RECTA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA DEL

CÓDIGO PENAL COLOMBIANO."

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.












